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TURISMO NÁUTICO TRIANA SEVILLA EN CONSTITUCIÓN ITPEXP07 TU1401 2008/000046 CORDOBA 19.303,84
VIGARA GARCIA JOSE ITPEXP07 TU1401 2008/000121 MONTILLA 8.073,74

Córdoba, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Juan Torres Aguilar.

 NOTIFICACIÓN de 27 de noviembre de 2008, 
de la Delegación Provincial de Granada, del acuer-
do de iniciación de expediente sancionador número 
GR/101/2008.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador 
GR/101/2008, incoado contra Cortramen, S.L., titular del 
establecimiento denominado Restaurante L’Osteria, que tuvo 
su último domicilio a efectos de notificaciones en Paseo de 
Cotobro, Edificio Delfín, local 4, de la localidad de Almuñécar 
(Granada), por infracción a la normativa turística, por medio 
del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio de somera indicación del contenido 
del acto, para que sirva de notificación, significándole que 
para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de 
su conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, éste podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 27 de noviembre de 2008.- La Delegada, 
M.ª Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la Resolución del expediente sancionador en 
materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga,
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho expe-
diente sancionador, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de un mes, y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 102/08-S.
Notificado:  Distribuciones Dajuna, S.L.
Último domicilio: C/ El Almendro, 51. Polígono La Huerta, 
29160 Casabermeja (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 18 de noviembre de 2008.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de notificaciones de actos adminis-
trativos relativos a procedimientos de liquidaciones que 
se citan.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gesto-
res externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a terceros, tramitados por la Dirección Económica Admi-
nistrativa del Hospital Universitario «San Cecilio», de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos 
que se citan, haciéndose constar que para conocimiento ínte-
gro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Hos-
pital Universitario «San Cecilio», de Granada, Departamento 
de Facturación, sito en Avenida Doctor Oloriz, 16, de Granada, 
concediéndose los plazos de alegación y recurso, que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de liquidación: Un mes, desde la publicación 
de la presente notificación podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición previo a la reclamación económica-adminis-
trativa ante el Director Gerente del Hospital, o en su caso, ante 
la Junta Superior de Hacienda dependiente de la Consejería 
de Economía y Hacienda.

Núm. Expte.: 0472180630822.
Interesado: Cristo Cordid, Ángel.
DNI: 45251990L.
Último domicilio: C/ San Nicomedes, 7, 28026, Madrid.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 1.395,00 €.

Núm. Expte.: 0472180603195.
Interesado: Llabres Guerrero, Vanesa.
DNI: 74695451F.
Último domicilio: C/ Carteros, 6, 41309, La Rinconada, Sevilla.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 627,75 €.

Núm. Expte.: 0472180972526.
Interesado: Padilla González, Teresa de Jesús.
DNI: 78465391V.
Último domicilio: C/ Galoponte P, 35200, Telde, Las Palmas.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 0472180987341.
Interesado: Santorcaz González, Esteban.
DNI: 05233074E.
Último domicilio: C/ Hermanos Bazán, 35, 1.º C, 03180, To-
rrevieja, Alicante.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.



Página núm. 86 BOJA núm. 248 Sevilla, 16 de diciembre 2008

Núm. Expte.: 0472180987560.
Interesado: Cantell Jardo, Eduardo Manuel.
DNI: 22540062Q.
Último domicilio: C/ Nicolau Primitius, 5, 1.º 3, 460014, Valencia.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Núm. Expte.: 0472181008122.
Interesado: Moreno Soriano, Salvador.
DNI: 76420202B.
Último domicilio: Avda. Federico García Lorca, 208, 2.º 04008, 
Almería.
Acto administrativo: Liquidación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por presta-
ción de asistencia sanitaria, por importe de 144,24 €.

Sevilla, 28 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
liquidaciones practicadas en procedimientos sanciona-
dores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesa-
dos que seguidamente se relacionan, e intentada sin efecto la 
notificación, que en el Servicio de Tasas (Gestión Económica) 
de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ Cardenal 
Cisneros, 3-5, se encuentra a disposición de los mismos la 
documentación que se reseña, acordada en expediente de 
liquidación de sanción, haciéndose constar que el plazo para 
hacer efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en 
el art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tributos, 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-527/2006.
Interesado: Cdad. Propietarios Edificio Oceánico.
Último domicilio: Sector O, Parcela 8.
21760 Matalascañas-Almonte-Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volun-
tario, de 600 euros, correspondiente a sanción por infracción 
en materia sanitaria.

Huelva, 28 de noviembre de 2008.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre recurso contencioso-
administrativo, P.O. núm. 679/2008, interpuesto por 
doña M.ª Luisa Alarcón González.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 679/2008, interpuesto por doña María 
Luisa Alarcón González, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Ordinario núm. 679/2008, interpuesto por doña María 
Luisa Alarcón González contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 

de 17 de junio de 2008, de esta Delegación Provincial por la 
que se resuelve levantar la acumulación y suspensión provisio-
nal de la tramitación, y desestimar la solicitud de autorización 
de nueva apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territo-
rial Farmacéutica (UTF) de Antequera (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 679/2008, en el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Málaga, por doña María Luisa 
Alarcón González contra el levantamiento de la suspensión 
provisional de la tramitación y desestimación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Ante-
quera (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 20 de noviembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Antigua Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 476/2008, interpuesto 
por doña M.ª Carmen García Valdecasas Márquez. 

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 476/2008, interpuesto por 
doña M.ª Carmen García-Valdecasas Márquez, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación Pro-
vincial para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 
Ordinario núm. 476/2008, interpuesto por doña M.ª Carmen Gar-
cía-Valdecasas Márquez contra la resolución presunta desestima-
toria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 11 
de diciembre de 2007, de esta Delegación Provincial, por la que se 
resuelve suspender provisionalmente la tramitación de la solicitud 
de autorización de nueva apertura de Oficina de Farmacia en la 
Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Vélez-Málaga (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.


